
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta 

Cúcuta, septiembre quince de dos mil veinte 

 

Auto de interlocutorio-terminación sin sentencia. 

Ejecutivo Hipotecario. 540014003001 2018 00889 00 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede presentado por el apoderado de la  parte actora, el 

Despacho de conformidad con el artículo 461 del C.G.P., 

 

                                                                                 Resuelve: 

1º- Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 

2º- Levantar los embargos decretados, librando los oficios pertinentes y poniendo a disposición los 

remanentes si fuere el caso. 

3º- Líbrense los correspondientes oficios. 

          4. Decretar la cancelación de la hipoteca contenida en la Escritura Pública N°1434, del 05 de marzo de 
2015, de la Notaria Segunda del Círculo de Cúcuta.  Ofíciese al Notario para que proceda de conformidad. 

5º- Efectuado lo anterior, archívese la actuación. 
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